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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00155-00 Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – ACUMULACION DEMANDA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO RICARDO MANUEL AYALA MARTINEZ Y OTRA 

 

La fundación Mínimo Vital a través de su operadora de insolvencia Olga Lucia Cancelado Prada 

informa despacho que el proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante 

solicitado por el señor RICARDO MANUEL AYALA MARTINES fue rechazado, por lo que se 

podrá continuar el con trámite del proceso ejecutivo. Aporta auto de rechazo.  

 

Por ser procedente, se dispondrá la reanudación del proceso en contra del ejecutado RICARDO 

MANUEL AYALA MARTINEZ. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reanúdese el proceso en contra del ejecutado RICARDO MANUEL AYALA 

MARTINEZ por las razones expuestas en la motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva al despacho el proceso para impulsar la actuación 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

EL JUEZ 
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